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Tabla 1. Índices de diversidad genética de los individuos 
adultos (masculinos y femeninos), y de sus descendientes 
(semillas), analizados mediante 13 loci SSRs, en la población 
Prepirenaica de D. pyrenaica de La Basa de la Mora (Saravillo, 
Huesca) (Modificada de Pérez-Collazos et al., 2015). 

N = Número de individuos, NA = Número total de alelos, A 
= Número medio de alelos por locus, Ar = Riqueza alélica 
aplicando el índice de rarefacción, HO = Heterocigosidad 
observada, HE = Heterocigosidad esperada.

N NA A Ar HO HE

Individuos 
masculinos 89 80 6.15 4.62 0.298 0.324

Individuos 
femeninos 33 56 4.31 4.31 0.308 0.310

Adultos 122 90 6.92 4.55 0.301 0.321

Semillas 246 78 6.00 3.95 0.276 0.291

Total 368 98 7.54 4.22 0.284 0.302

La conservación y protección de los robles 
eurosiberianos en el sector oriental 
del Sistema Central

Introducción

El sector oriental del Sistema Central (sierras de Guadarra-
ma y Ayllón) actúa como refugio de especies eurosiberianas 
que tuvieron una distribución más amplia en el pasado, al 
presentar características climáticas transicionales entre la 
región mediterránea y la región eurosiberiana. Este es el 
caso de los robles eurosiberianos Quercus petraea (Matt.) 
Liebl. y Quercus robur L. Ambos taxones, no siempre fáci-
les de distinguir entre sí en sus áreas marginales de distri-
bución, donde también es muy frecuente la existencia de 
numerosos individuos con caracteres intermedios (Fig. 1), 
alcanzan en este territorio su límite meridional en el centro 
de la Península Ibérica (Amaral, 1990; Díaz-Fernández et 
al., 1995; Blanco et al., 2005). El análisis de la información 
bibliográfica y de las bases de datos botánicas y forestales 
disponibles, junto a un minucioso trabajo de campo reali-
zado en las últimas décadas, ha permitido que en la actua-

lidad se cuente con una base de datos y cartografía muy 
detallada de su presencia en el área (Fig. 2). Los resultados 
corológicos, casi 370 localizaciones de las que el 70% pro-
ceden de nuestro trabajo de campo, han sido plasmados 
en una serie cartográfica a escala 1:50.000 que se puede 
consultar en Pajarón (2018, http://oa.upm.es/63351/).

Este trabajo ha permitido constatar que en el territorio es-
tudiado las poblaciones de robles eurosiberianos y sus hí-
bridos son escasas y se encuentran muy localizadas y, en 
general, están constituidas por pocos individuos con un 
estado de conservación malo o muy malo, y presentan una 
exigua regeneración. Partiendo de poblaciones ya muy li-
mitadas por las condiciones climáticas de la segunda mitad 
del holoceno y por la explotación antrópica de los últimos 
siglos, los escasos pies remanentes (Fig. 1) se encuentran en 
la actualidad con un doble cuello de botella: dificultades en 
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la reproducción (pocos efectivos) y presión diferencial de los 
herbívoros, a causa de su mayor palatabilidad frente a otras 
especies en este medio submediterráneo. Es por ello que nos 
planteamos analizar el estado de la normativa de protección 
de estos robles eurosiberianos a diferentes escalas, que ya 
había sido examinada parcialmente en diferentes Comuni-
dades por Baonza & Martínez (2013) y García & Martínez 
(2018), con el objetivo de diagnosticar las posibles carencias 
y realizar propuestas para mejorar la protección y gestión de 
sus poblaciones en este sector del Sistema Central. 

Normativas actuales

Se ha realizado un análisis del grado y la naturaleza de las 
normativas actuales de protección, identificando su inclusión 
en las distintas figuras de protección a nivel europeo, nacional 
y autonómico (Tabla 1). Además, también se han analizado las 
acciones que estas figuras llevan aparejadas, como especies o 
como componentes en una asociación vegetal o hábitat. 

Estos robles (Quercus petraea y Q. robur) no ostentan como 
especie ninguna figura de protección a nivel europeo (ver la 
Directiva 92/43) o nacional, aunque ambas sí están incluidas, 
en los Hábitats de Interés Europeo presentes en el área (García 
& Jiménez, 2009; Olano & Peralta de Andrés, 2009). Sin em-
bargo, en la descripción y análisis de estos Hábitats (9230 y 
9120) sólo se reconoce el subtipo mediterráneo en el Sistema 
Central y se constata su valor biogeográfico. Además, tam-
poco se definen medidas específicas para las poblaciones del 
Sistema Central, a pesar de que sí se reconoce su mayor vulne-
rabilidad frente al cambio climático o los incendios forestales.

A nivel autonómico, el tratamiento de estas poblaciones de-
pende de las decisiones en 3 comunidades: Castilla-La Man-
cha, Castilla y León y Madrid. Castilla-La Mancha es la comu-
nidad que adjudica mayor protección legal a estas especies, 
definiéndolas como vulnerables, y reconociendo la necesidad 
de generar planes de protección y manejo que reviertan o 
disminuyan esta situación de vulnerabilidad manifiesta. Am-
bas especies están incluidas en los Hábitats de Protección 
Especial de Castilla-La Mancha, Quercus petraea como do-

minante en los robledales albares incluidos en los Bosques 
relícticos de carácter eurosiberiano y las dos como acompa-
ñantes en los Rebollares húmedos ayllonenses (Ley 9/1999 y 
Decreto 199/2001). Además, Q. petraea ya se incluyó en el 
primer Catálogo Regional de Especies Amenazadas de la Co-
munidad de Castilla-La Mancha (Decreto 33/1998), mientras 
que en la posterior modificación por el Decreto 200/2001 
se añadió Q. robur y sus híbridos con otros Quercus. Todos 
estos taxones se han incluido en el Catálogo por pertene-
cer al grupo de especies eurosiberianas que mantienen po-
blaciones relictas en enclaves montañosos y húmedos de la 
región (Herranz & Martín Herrero, 2002). En Castilla y León, 
sin embargo, a pesar de compartir problemáticas similares en 
la zona, estas especies no están incluidas en el Catálogo de 
Flora Protegida ni en el Catálogo de Especímenes Vegetales 
de singular relevancia, aunque sí aparece reseñado Quercus 
petraea como Especie de interés florístico local en el Plan 
de Ordenación de los Recursos Naturales del Espacio Natural 
«Sierra de Guadarrama» (Segovia y Ávila) (Decreto 4/2010). 
Por su parte, la normativa de la Comunidad de Madrid sobre 
la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres se 
inicia con la Ley 2/1991, y continúa con el posterior Decre-
to 18/1992, por el que se aprueba el Catálogo Regional de 
especies amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la 
categoría de árboles singulares. En este Decreto se indican 
en el apartado “De interés especial” el roble albar (Quercus 
petraea), especie de distribución eurosiberiana, característica 
de ambientes forestales y escasa en la Comunidad de Ma-
drid, y el roble común (Quercus robur), cuya presencia se se-
ñala como dudosa en la Comunidad de Madrid. Además,0 se 
incluyen en este Decreto dos magníficos ejemplares de roble 
albar en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres, en su categoría de “Árboles Singula-
res”, a los que se suma uno más con la Orden 68/2015 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
Por su parte, la categoría “De interés especial” para Quercus 
petraea también aparece recogida en el Listado de especies 
protegidas del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama 
(www.parquenacionalsierraguadarrama.es/es/naturaleza/ve-
getacion/124-flora).

Diagnóstico y propuestas acerca de la conservación y 
protección de Quercus robur y Q. petraea en el sector 
oriental del Sistema Central 

El reducido tamaño de las manifestaciones de ambas espe-
cies en el territorio estudiado, su aislamiento respecto a otras 
poblaciones y sus adaptaciones a condiciones ambientales 
extremas en el límite de su distribución, las hacen especial-
mente requeridas de protección. Sin embargo, se ha consta-
tado la disparidad de criterios de las diferentes administracio-
nes, que se plasma en una escasa y heterogénea normativa, 
indicando carencias a la hora de valorar la distribución de las 
especies en su conjunto, lo cual impide evaluar correctamen-
te su estado de conservación. En primer lugar, señalamos que 
estos robles no ostentan ninguna figura de protección con-
creta a nivel europeo o nacional. Este hecho se explica por la 
escala de protección que manejan estos niveles, un contexto 
territorial amplio en el que dichos taxones no son raros o no 
están sometidos a amenazas relevantes. Si bien este efecto 
de escala en la evaluación del grado de amenaza que pueden 
tener estas especies es lógico, cabe llamar la atención sobre 
la ausencia de un tratamiento específico a nivel nacional para 
aquellas poblaciones que representan enclaves relictos o lími-
tes de distribución con interés corológico, y que suponen un 
gran recurso genético y de biodiversidad. 

Figura 1. Arriba: uno de los imponentes robles de la sierra de Ayllón, preservado 
en un canchal difícilmente accesible por el ganado o a la fauna silvestre, y 
salvaguardado del fuego. Abajo: algunos de estos ejemplares presentan caracteres 
típicos de Quercus petraea (hojas pecioladas y de base cuneada) junto a otros 
característicos de Quercus robur (pedúnculo largo y fino).
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Si en los niveles europeo y nacional las poblaciones relictas 
de estas especies en Guadarrama/ Ayllón no reciben atención 
por ser comunes en otras áreas, entonces, se podría pen-
sar que esta valoración correspondería al nivel autonómico. 
Efectivamente, en las legislaciones autonómicas de las co-
munidades de Castilla-La Mancha y de Madrid sí se reconoce 
la importancia de la conservación de ambos taxones (Tabla 
1), aunque con categorías y propuestas de actuación hetero-
géneas mientras que, por el contrario, no se reconoce en la 
legislación de Castilla y León. En la Comunidad de Castilla-La 
Mancha ambas especies (y los híbridos de Quercus robur con 
otros Quercus) se identifican con la categoría de vulnerables, 
pero el Catálogo de la Comunidad de Madrid no adjudica a 
estas especies una categoría de amenaza, sino que más bien 
relaciona su protección con valores científicos, ecológicos, 
culturales o por su singularidad. Además, como ya señalaron 
Baonza & Martínez (2013), el catálogo madrileño adolece de 
limitaciones debido a la falta de actualización, a la ausencia 
de los preceptivos planes de conservación/recuperación, o al 
desconocimiento de la distribución precisa de las especies en 
la región. En este sentido, la inclusión de Quercus robur en el 
Catálogo, dudando de su presencia en el territorio de forma 
natural, a pesar de haber sido citada repetidas veces en el 
Hayedo de Montejo y en las dehesas boyales de Somosierra, 
Puebla de la Sierra y La Hiruela (Baonza, 2012), resulta un 
ejemplo paradigmático.

Por tanto, se constata la disparidad de cri-
terios de las diferentes administraciones, 
que se plasma en una escasa y hetero-
génea normativa, indicando carencias a 
la hora de valorar la distribución de las 
especies en su conjunto, lo cual impide 
evaluar correctamente su estado de con-
servación. Consecuentemente, resultaría 
muy recomendable hacer una revisión del 
estado de las poblaciones de roble albar 
y roble común por regiones botánicas o 
geográficas, con información precisa y 
detallada, al menos de las poblaciones 
marginales. Por otra parte, proponemos 
que en estas situaciones límite se estu-
dien estas especies como un complejo de 
taxones pues, tal como ya se ha comen-
tado, en estas condiciones son difíciles 
de diferenciar y determinar, teniendo en 
cuenta además que en poblaciones redu-
cidas se multiplican los procesos de hibri-
dación e introgresión genética (Lepais et 
al., 2009). Finalmente, señalar que si se 
desea conservar la máxima variabilidad en 

los robledales eurosiberianos, es fundamental mantener los 
recursos genéticos de estas pequeñas poblaciones. Debería 
evitarse la introducción incontrolada de material genético 
foráneo, como ha sucedido recientemente en el Parque Na-
cional del Guadarrama (Fig. 3).
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Figura 2. Localizaciones del complejo Quercus robur / Q.petraea en el Sistema Central oriental. Los puntos 
negros se corresponden con referencias previas y las cuadrículas rojas (1x1 km) indican presencia de algún 
componente del complejo según nuestros datos de campo. Modificado de Pajarón (2018).

Figura 3. Uno de los cientos de robles (Quercus robur) que se acaban de plantar 
en la Pedriza (Parque Nacional del Guadarrama), sin tener en cuenta el origen del 
material de reproducción.



Co
ns

er
va

ci
ón

 V
eg

et
al

 2
4

27

NIVEL FIGURAS DE PROTECCIÓN TIPO DE PROTECCIÓN 
EU

R
O

PE
O

Lista Roja Europea de árboles

Hábitats de Interés Comunitario 

Q. petraea y Q. robur: Menor preocupación

Incluidas en los Hábitats (no prioritarios): 
9230 - “Robledales galaico-portugueses de Q. robur y Q. pyrenaica”  
9120 - “Hayedos acidófilos atlánticos con sotobosque de Ilex y a veces de Taxus 
(Quercionrobori-petraeae o Ilici-Fagenion)”

N
A

C
IO

N
A

L Atlas y Libro Rojo de la Flora Vascular 
Amenazada de España

Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial y Catálogo Español 
de Especies Amenazadas

Q. petraea y Q. robur no incluidas

A
u

to
n

ó
m

ic
o Catálogos Regionales de Especies de 

Flora Amenazada

Comunidades Q. petraea Q. robur

Castilla- La Mancha Vulnerable Vulnerable (incluidos sus híbridos 
con otros Quercus)

Castilla y León No incluidas

Madrid Interés especial Interés especial

Catálogos de Árboles Singulares Comunidad de Madrid: 3 ejemplares de Q. petraea

MAR GÉNOVA, ALICIA LÓPEZ, ELENA PAJARÓN, RUBÉN BERNAL y JOAQUÍN CASTELO 

Universidad Politécnica de Madrid, Depto. Sistemas y Recursos Naturales. C/ Ramiro de Maeztu s.n. 28040 Madrid.

Tabla 1. Figuras de Protección de Quercus robur y Q. petraea en diferentes niveles administrativos

Reproducción de Ulmus glabra Huds. 
en la región de procedencia 20: 
Sierra de Guadarrama-Ayllón

Introducción

El estado de conservación de Ulmus glabra (olmo de monta-
ña) en el Sistema Central es preocupante. Martín del Puerto 
(2017) analizó su situación en esta Cordillera con la metodo-
logía UICN (2012), y obtuvo que el taxón se encuentra ante 
un elevado riesgo para su supervivencia a nivel regional (se le 
podría catalogar como En Peligro). 

La fragmentación severa de sus poblaciones, el escaso re-
clutamiento y la elevada mortalidad, especialmente por gra-
fiosis, son sus principales factores de amenaza. Cuando el 

grado de deterioro de la población es avanzado y existe el 
peligro de desaparición de algunos genotipos, además de 
los trabajos in situ, es necesario adoptar medidas de con-
servación ex situ (Fernández et al., 2000) como la colecta 
de material vegetal y su mantenimiento en vivero en forma 
de colección, creando así una reserva para su investigación y 
cultivo con fines de traslocación in situ.

El área de este estudio es la Región de Procedencia 20. Sierra 
de Guadarrama-Ayllón (Alía et al., 2009), donde Ulmus glabra 
cuenta solo con unos 300 ejemplares reunidos en 20 pobla-

Abstract
The conservation status of Ulmus glabra Huds. in the Spanish central mountain range is endangered. Several studies 
report that the species is close to extinction in this area.

The aim of this project is to study the ex-situ reproduction of Ulmus glabra in nurseries in order to make available the 
plant material necessary to address conservation plans through the following partial objectives:

1.- Development of a protocol for the production of cloned specimens through vegetative reproduction by cutting, 
establishing the techniques that offer the best rooting results.
2.- Analysis of the capacity of sexual reproduction and the viability of the seeds.

Samples of 49 trees were taken from 9 different populations and the influence of 3 factors on rooting success was 
studied, concluding that only the use of indolbutyric acid was statistically different than the rest.

Wych elm viable seeds are very rare, but contrary to previous reports they are easily conserved and even maintain their 
germination capacity for at least one year in outdoor nursery growing conditions (heat, cold and high humidity).
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